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Se declara abierta la sesión a las 10.30 horas.

APERTURA DEL PERIODO DE SESIONES

1. El PRESIDENTE declara abierto el 49º período de sesiones del Comité para
la Eliminación de la Discriminación Racial.

APROBACION DEL PROGRAMA (tema 1 del programa provisional)

2. El PRESIDENTE dice que, de no haber objeciones, cree entender que el
Comité desea aprobar el programa provisional que figura en el documento
CERD/C/305.

3. Así queda acordado.

INFORME DEL PRESIDENTE (tema 2 del programa)

4. El PRESIDENTE, al informar sobre los acontecimientos ocurridos desde el
último período de sesiones del Comité, dice que las observaciones finales
aprobadas por el Comité en su 48º período de sesiones (CERD/C/304 y Add.1
a 9) han llamado la atención de la prensa en los países cuyos informes se
examinaron.  Con respecto a las observaciones finales sobre Dinamarca,
Den Danske Forening escribió al Comité para preguntar en virtud de qué
párrafos de la Convención se consideraba ilegal abogar por la repatriación de
los inmigrantes y refugiados.  Se le envió una respuesta diciendo que
Dinamarca había aprobado una legislación para dar cumplimiento a las
obligaciones derivadas de la Convención y que el Comité había recomendado a
las autoridades danesas que tomaran medidas si la utilización de las
estaciones de radio o del servicio telefónico en cuestión tenía por
consecuencia una violación de la ley.

5. Señala a la atención del Comité un conjunto de documentos que constituye
un informe único sobre la acción de las Naciones Unidas con respecto a
Rwanda, que estará a disposición de los miembros del Comité interesados.

6. En una reunión conjunta con la Subcomisión de Prevención de
Discriminaciones y Protección a las Minorías, se acordó que las dos Mesas se
reunirían durante el actual período de sesiones para examinar las cuestiones
relacionadas con el Tercer Decenio de la Lucha contra el Racismo y la
Discriminación Racial.

7. A la luz de las deliberaciones que tuvieron lugar en la 1155ª sesión
sobre el tiempo que se ha de asignar al examen de los informes, el Comité tal
vez podría convenir en que se dedique bastante tiempo al examen de los
informes iniciales, más tiempo al examen de los informes periódicos globales
que a los de actualización y también más tiempo a los Estados que tengan
mucho de qué informar o con respecto a los cuales el Comité haya expresado su
preocupación que a aquellos respecto de los cuales rara vez se plantean
cuestiones de discriminación racial.  También podría convenir en que los
informes se sigan examinando en el orden en que se reciban, pero que se dé
prioridad a los Estados con informes atrasados y, por último, en que se
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dedique menos tiempo al primer examen de la situación en un país que no haya
presentado informes que a los informes periódicos, mientras que el segundo
examen en ausencia de informes debe constituir una formalidad, como en
el 48º período de sesiones.  Los relatores por países podrían no ser
necesarios para el segundo examen a menos que hubiese un indicio de que el
Estado en cuestión tenga la intención de hallarse presente o que haya
importantes hechos nuevos o buenas razones para pensar que se han producido
importantes hechos nuevos.

8. La cuestión de los límites de tiempo para las declaraciones entraña
consultas con los representantes de los Estados y los relatores por países. 
Por consiguiente, propone que para cada informe inicial el Presidente, el
Relator y el Secretario preparen propuestas sobre la utilización del tiempo
disponible.  Para los informes periódicos, la misión o delegación del Estado
debe ser consultada con antelación para determinar el lugar que conviene
atribuir al informe en el calendario general del Comité.  El Relator para el
país debe consultar al Presidente si considera que se requieren más
de 20 minutos para iniciar el examen del informe.  Después de la intervención
del Relator, el Presidente, tras averiguar el número de oradores, dividiría
el tiempo disponible entre ellos.  Hace recordar que, en la 1155ª sesión del
Comité, los miembros en general se habían mostrado favorables a un límite
de 10 minutos.

9. En el 33º período de sesiones del Comité, en Nueva York, hubo acuerdo
general en que, si el miembro que abría el examen daba la bienvenida a los
representantes del Estado y, si procedía, felicitaba al Estado del informe,
no era necesario que los otros miembros repitieran esas cortesías.

10. Se pide a los miembros que reflexionen sobre estas propuestas y
transmitan sus opiniones a la Mesa a fin de que el Comité pueda formular una
recomendación.

11. Los informes periódicos de Camboya y el Pakistán no se examinarán en el
actual período de sesiones por razones de calendario.

12. Hasta la fecha el Comité no ha recibido respuesta a su mensaje al
Gobierno de Georgia en que pedía que incluyera información sobre la nueva Ley
de minorías en su informe inicial atrasado.  Puede enviarse un nuevo
recordatorio si el Comité lo desea.

13. En su 1155ª sesión el Comité solicitó una lista de los territorios no
autónomos administrados por Estados Partes.  La cuestión se examinará con más
detenimiento en el 50º período de sesiones.

14. Se enviaron cartas para presentar a los miembros del Comité que
convinieron en mantener el enlace con otras instituciones, y la Mesa
deliberará sobre este asunto y sobre la expresión de las opiniones del Comité
en la séptima reunión de los Presidentes de los órganos creados en virtud de
tratados que se celebrará en septiembre de 1996.  Se invita a los miembros a
que comuniquen sus opiniones a los miembros de la Mesa.
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15. Tal vez convendría que la información incluida en el programa provisional
anotado, en el programa de trabajo propuesto y en la lista de relatores por
países se consolidase en un documento único.  En consecuencia, se invita a
los miembros a que hagan saber a la Mesa cuál es su opinión a este respecto.

16. La Dependencia de Prevención y Alerta Temprana del Centro para Estudios
sobre los Refugiados de la Universidad de York (Ontario) ha creado un
servicio de correo electrónico, EWNET, que está disponible para las personas
interesadas en la alerta temprana.

HOMENAJE A LA MEMORIA DE GEORGE LAMPTEY

17. El PRESIDENTE dice que se recibieron noticias del fallecimiento en mayo
de 1996 del Sr. George Lamptey.  Ha escrito a la Sra. Lamptey expresándole
las condolencias del Comité.

18. Por invitación del Presidente, los miembros del Comité guardan un minuto
de silencio en homenaje a la memoria de George Lamptey.

19. El Sr. ABOUL-NASR acoge complacido la idea de que el Presidente presente
periódicamente un informe y expresa su agradecimiento por la carta a la
Sra. Lamptey.  Las numerosas e interesantes propuestas del Presidente para
obtener una mayor eficiencia requieren un examen atento y podrían discutirse
más adelante.

20. El Sr. DIACONU se manifiesta preocupado por el hecho de que en la
respuesta del Presidente a Dinamarca no se abordara la situación en el
país mismo sino como cuestión planteada por Den Danske Forening. 
Las organizaciones no gubernamentales en Dinamarca siempre reaccionan con
firmeza a las críticas al país procedentes del exterior.  Además, Dinamarca,
como varios otros países occidentales, no ha cumplido plenamente las
disposiciones del artículo 4 de la Convención.

21. El PRESIDENTE dice que está seguro de que la lectura de la carta recibida
de Den Danske Forening, que se transmitirá al Sr. Diaconu, despejará toda
duda sobre la respuesta del Presidente.

22. El Sr. GARVALOV está de acuerdo en que el informe del Presidente es útil,
pero piensa que se necesita más tiempo para reflexionar.

23. Con respecto a la asignación de tiempo, dice que los informes de los
Estados y su presentación difieren considerablemente, ya que algunos
requieren menos debate que otros, independientemente de que se trate de
informes iniciales o periódicos, por lo que deben examinarse en consecuencia. 
El Comité no debe ceñirse a reglas rígidas y fijas destinadas a limitar el
examen cuando los informes suscitan interés general.  En el período de
sesiones en curso se examinarán varios informes atrasados, y es preciso
dedicar más tiempo a esos exámenes.

24. El Sr. WOLFRUM se asocia a las opiniones de los oradores anteriores con
respecto al informe del Presidente y a los límites de tiempo propuestos. 
Las deliberaciones del Comité con los Estados Partes deben proceder sobre la
base de las respuestas dadas a las preguntas formuladas.
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ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS Y OTROS ASUNTOS (tema 3 del programa)

25. El Sr. HUSBANDS (Secretario del Comité) informa al Comité de que se han
recibido en total cinco solicitudes de aplazamiento del examen de informes de
los Estados Partes o de la situación en los Estados cuyos informes están
retrasados.  Dos solicitudes -las de Panamá y Guatemala, que ya enviaron
informes- se transmitieron en forma de notas verbales.  Entiende que los
Gobiernos de esos países desean enviar expertos de sus respectivas capitales
y que resultará más fácil realizar esos exámenes en el período de sesiones de
marzo de 1997.  Se han recibido otras dos solicitudes oficiales de
aplazamiento, una del Gabón, por carta, y otra de Bahamas, por facsímil. 
Por último, de una conversación con el Embajador del Líbano se desprende que
un representante de ese país probablemente solicitará que el Comité aplace el
examen de la situación en ese Estado Parte.

26. El PRESIDENTE, señalando el programa de trabajo propuesto, dice que el
examen de los procedimientos de urgencia y de alerta temprana del Comité, que
está programado para los días 14 de agosto y siguientes, podría anticiparse
si los miembros lo desean, considerando los cambios que habrá que introducir
en el calendario para el examen de los informes tras los aplazamientos
solicitados.

27. El Sr. SHAHI, con referencia a los procedimientos de urgencia y de alerta
temprana del Comité, dice que le alarman los informes que aparecen en la
prensa y en otros medios sobre la inminencia de un genocidio en Burundi
semejante al ocurrido en Rwanda.  Aunque es consciente de sus propias
limitaciones en tales situaciones de violencia masiva, el Comité tiene el
deber de hacer todo lo posible para impedir que estallen.  Se corre el riesgo
de hacer demasiado poco y demasiado tarde.  Sin embargo, antes de tomar
cualquier medida en la materia, el Comité debe estar informado con exactitud
de los acontecimientos sobre el terreno y de la acción y posiciones de las
dos principales autoridades competentes de las Naciones Unidas:  el Consejo
de Seguridad y el Secretario General.  Pregunta si la Secretaría puede
instruir al Comité a ese respecto e informarle de cualesquiera decisiones se
adopten, por ejemplo, el despliegue de una fuerza de paz internacional.

28. El PRESIDENTE dice que se adoptarán disposiciones para aclarar la
cuestión; la Secretaría le informa de que puede esperarse una respuesta
escrita a la pregunta del Sr. Shahi para el próximo miércoles.

29. El Sr. de GOUTTES comparte la opinión del Sr. Shahi sobre la situación
alarmante que se está creando en Burundi, y también en otras partes del
mundo.  Está a favor de que se examine prontamente el tema relativo a los
procedimientos de urgencia y de alerta temprana, particularmente porque, como
miembro del Comité encargado del enlace con el Alto Comisionado para los
Derechos Humanos, se reunirá con el Alto Comisionado la tarde siguiente y
desea transmitirle las opiniones del Comité sobre los temas más importantes
que hay que examinar.  Ha preparado una lista preliminar en la que Burundi
ocupa el primer lugar y que incluye la situación en la antigua Yugoslavia,
con especial referencia a la ex República Yugoslava de Macedonia y a Croacia,
y también en Papua Nueva Guinea y en Liberia.
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30. Con respecto a una cuestión de procedimiento, señala a la atención el
párrafo 6 de la nota oficiosa dirigida al Presidente por la Secretaría,
relativo a las dificultades para traducir a todos los idiomas de trabajo los
informes de países que tengan más de 32 páginas.  Ello significa
indudablemente que se presentarán en inglés.  Su posición, que es la posición
francesa, es mantener el principio del uso del francés como idioma oficial e
idioma de trabajo.  Es consciente de las dificultades presupuestarias, pero
se trata de una cuestión que requiere un examen más detenido.  En particular,
los relatores por países designados por el Comité deben disponer del informe
del país correspondiente en su propio idioma de trabajo.

31. El Sr. WOLFRUM dice que el Comité tiene el mandato y, de hecho la
obligación, de examinar la situación en Burundi lo antes posible.  La reunión
del Sr. de Gouttes con el Alto Comisionado para los Derechos Humanos debe
centrarse en la cuestión de Burundi y en la participación del Alto
Comisionado.  Concuerda con el Sr. Shahi en cuanto a la necesidad de que el
Comité sea informado de las intenciones del Consejo de Seguridad, pero duda
de que el Consejo esté dispuesto a intervenir.  El Comité debe recibir la
información necesaria sin demora y, con todos los hechos a mano, instar al
Consejo de Seguridad a que tome medidas.

32. Con respecto a otro asunto, observa que la lista de documentos
disponibles en los archivos de la Secretaría contiene errores sobre los
relatores por países.

33. El Sr. SHERIFIS, refiriéndose a las cuestiones de organización de los
trabajos mencionadas en el informe del Presidente, particularmente las formas
propuestas para que el Comité pueda hacer frente mejor a su carga de trabajo,
dice que el Comité debe estudiar con más detenimiento la posibilidad de
prolongar los períodos de sesiones y, tal vez, adoptar una posición al
respecto.  Las propuestas del Presidente sobre el tiempo relativo que se ha
de dedicar a los diferentes tipos de informes requiere mayor estudio, pero la
flexibilidad debe estar a la orden del día.  Está de acuerdo en que no es
necesario nombrar relatores por países para los segundos exámenes.

34. La situación en Burundi es un asunto que preocupa enormemente al Comité,
por lo que debe examinarse antes de que termine la primera semana del período
de sesiones.  Espera que la información que se proporcione al Comité incluya
una copia del informe de las Naciones Unidas sobre Burundi, de fecha 18 de
julio de 1996, a que se ha hecho referencia en la prensa internacional. 
Pregunta si un miembro de la Secretaría no podría informar oralmente al
Comité sobre la situación en Burundi.

35. El PRESIDENTE dice que ha previsto un examen del programa de trabajo del
Comité en la sesión de apertura para dar a los miembros la oportunidad de
plantear la cuestión de la aplicación de la Convención en cualquier Estado
Parte para el cual no se haya asignado oficialmente un espacio en el
calendario.
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36. El Sr. ABOUL-NASR dice que el Comité debe empezar su examen de las
situaciones de emergencia y los procedimientos de alerta temprana lo antes
posible.  Burundi no es el único problema; hay muchos otros países que
suscitan preocupación.  Sería sumamente útil que el Alto Comisionado para los
Derechos Humanos celebrara una reunión de información para describir lo que
ha hecho en relación con esas situaciones y las medidas que espera que el
Comité adopte.

37. El Sr. GARVALOV se muestra de acuerdo en que el Comité debe examinar la
situación en Burundi y los casos similares lo antes posible.  El Comité tiene
el deber moral de reaccionar ante esas situaciones y hacer oír su voz, aunque
sólo sea para exhortar a la moderación.

38. El Sr. YUTZIS dice que el Comité debe obtener cuanta más información
escrita sea posible sobre la situación en Burundi.  También debería invitar
al Alto Comisionado para los Derechos Humanos y a representantes de otras
estructuras especializadas del Centro de Derechos Humanos para que expongan
oralmente sus actividades.

39. El Sr. RECHETOV dice que se debe alentar al Alto Comisionado para los
Derechos Humanos a que diga al Comité qué medidas ha adoptado y cuáles
considera que son actualmente las situaciones más peligrosas en el mundo. 
Ello ayudaría al Comité a decidir cuáles deben ser sus prioridades y la mejor
manera de apoyar los esfuerzos del Alto Comisionado.

40. El Sr. SHERIFIS observa que el Alto Comisionado hará una alocución ante
el Comité en la mañana siguiente, con lo cual los miembros tendrán la
oportunidad de plantear las cuestiones concretas que suscitan preocupación. 
Espera que el Alto Comisionado pueda dedicar tiempo suficiente al Comité para
debatir plenamente todos los asuntos de interés mutuo.

41. El Sr. van BOVEN dice que el conjunto de documentos que se le envió no
estaba completo.  En la sala de reunión se dio a cada miembro un conjunto de
documentos, pero quisiera saber si puede llevárselos para estudiarlos fuera
de las horas de reunión.  Antes, en la parte de atrás de la sala había copias
disponibles de los distintos documentos, pero parece que esto ahora ya no
existe.  ¿Dónde puede obtener los documentos que necesita?

42. La Sra. SADIQ ALI dice que recibió un facsímil en que se le decía que se
le enviarían diversos libros, que en realidad nunca llegaron.

43. El Sr. HUSBANDS (Secretario) dice que el número de documentos publicados
se ha mantenido a un mínimo por razones de economía.  Las actas resumidas de
las sesiones anteriores están disponibles para consulta en la sala de
reunión; no se han enviado copias personales a los miembros.  Pide excusas al
Sr. Wolfrum por los errores que puedan haberse cometido en la lista de
documentos disponibles en los archivos de referencia de la Secretaría.

44. Cada miembro tiene tres carpetas de documentos.  La primera, con tapa
azul, contiene documentos de referencia básicos, como el texto de la
Convención y el reglamento del Comité.  La segunda carpeta, de tapa negra,
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contiene documentos relacionados con el informe que se ha de examinar durante
el período de sesiones en curso, a saber, el informe básico del Estado Parte
correspondiente, el informe que se debe examinar, los informes anteriores y
las observaciones finales anteriores del Comité.  Si falta alguno de esos
informes en el conjunto de documentos personales de los miembros,
probablemente es porque aún no se habían publicado cuando se hizo el envío de
los documentos.  La tercera carpeta, de tapa gris, contiene otros documentos
pertinentes, en particular el programa provisional y el programa de trabajo
propuesto.  También incluye información sobre los Estados cuya situación el
Comité ha de examinar en el marco de sus procedimientos de urgencia y de
alerta temprana, inclusive Burundi.  En la sala de reunión se halla
disponible la información adicional de que dispone la Secretaría.

45. Los miembros pueden llevarse documentos de las tres carpetas para
estudiarlos fuera de las horas de reunión y pueden llevárselos consigo una
vez concluido el período de sesiones, con excepción de la carpeta azul de
documentos de referencia básicos.  También pueden pedir copias de los
distintos documentos al servicio de documentos en la puerta 40.

46. El PRESIDENTE pregunta a los miembros del Comité si hay otros Estados que
no figuran entre los enumerados en el programa de trabajo cuya situación
deseen examinar en relación con el tema 4, a saber los procedimientos de
urgencia y de alerta temprana.

47. El Sr. ABOUL-NASR, apoyado por el Sr. GARVALOV, insta a que se apruebe
una recomendación o decisión general sobre los procedimientos de urgencia y
de alerta temprana en la que el Comité exprese su alarma por las violaciones
de los derechos humanos y el genocidio en diversas zonas del mundo y exhorte
a los órganos interesados, como el Consejo de Seguridad y las organizaciones
no gubernamentales a que trabajen para lograr una solución.  Las distintas
situaciones pueden examinarse con mayor detalle cada vez que sea necesario,
preferentemente sobre la base de la información recibida del Alto Comisionado
para los Derechos Humanos, que actúa de coordinador para la información de
una multitud de órganos y puede así proporcionar un cuadro general de una
situación que preocupe al Comité.

48. El Sr. SHERIFIS dice que la cuestión de una recomendación general se
examinó en el 48º período de sesiones cuando se decidió que en el 49º período
de sesiones se sometería a examen y a aprobación un proyecto de recomendación
general.  La recomendación general se referiría sólo a las violaciones de los
derechos humanos que infringen las disposiciones de la Convención
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación
Racial y de ninguna forma aspiraría a dar al Comité atribuciones que incumben
a otros órganos, por ejemplo, al Consejo de Seguridad.

49. El PRESIDENTE propone que el Comité redacte un informe sobre la
conveniencia de los procedimientos de urgencia y de alerta temprana teniendo
en cuenta las situaciones que se han producido en el mundo desde 1994.
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50. El Sr. de GOUTTES está de acuerdo en que se elabore y apruebe una
recomendación general, en que se recalque la importancia de los
procedimientos innovadores de urgencia y de alerta temprana del Comité y en
que el Alto Comisionado para los Derechos Humanos haga uso de la palabra en
una sesión del Comité lo antes posible.

51. El Sr. van BOVEN dice que en la recomendación general se debe hacer
hincapié en la contribución particular que el Comité puede aportar y cuidar
de no invadir las atribuciones o el papel de otros órganos, como el Consejo
de Seguridad o la Comisión de Derechos Humanos.

52. El Alto Comisionado para los Derechos Humanos, en su calidad de persona
encargada de reunir, canalizar y coordinar la información pertinente para la
labor del Comité, es un socio esencial en las actividades y en las decisiones
de éste respecto a cuáles países es necesario aplicar los procedimientos de
urgencia y de alerta temprana.

53. El trabajo de los relatores por países la segunda vez que el Comité
examina la situación de los derechos humanos en los Estados Partes es valioso
y debe mantenerse.

54. El Sr. WOLFRUM está de acuerdo en que la información proporcionada por
los relatores especiales en los segundos exámenes es sumamente útil porque da
al resto de los miembros del Comité información que no tendrían tiempo para
obtener por sí mismos o que encontrarían muy difícil obtener por sí mismos.

Se levanta la sesión a las 12.35 horas.


